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Artículo 16. Pago de horas extras. El reconocimiento y pago de las horas extras asignadas 
a un docente o directivo docente - coordinador procederán únicamente cuando el servicio 
se haya prestado efectivamente.

Para efectos del pago, el rector o el director rural del establecimiento educativo deberá 
reportar a la Secretaría de Educación de la entidad territorial certiicada, en los primeros 
cinco (5) días hábiles del mes siguiente, las horas extras efectivamente laboradas.

Artículo 17. Prohibición de contratación de docentes. En virtud de lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley 715 de 2001 y el Decreto 2355 de 2009, está prohibido a las entidades 
territoriales la celebración de todo tipo de contratación de docentes y directivos docentes.

Artículo 18. Prohibición de modiicar o adicionar las asignaciones salariales. De con-
formidad con el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992, ninguna autoridad del orden nacional o 
territorial podrá modiicar o adicionar las asignaciones salariales establecidas en el presente 
Decreto, como tampoco establecer o modiicar el régimen de prestaciones sociales de los 
docentes y directivos docentes al servicio del Estado.

Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 19. Prohibición de desempeñar más de un empleo público y percibir más de 
una asignación. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
percibir más de una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 20. Prohibición de percibir asignaciones con cargo a fondos de servicios 
educativos u otros rubros o cuentas. Ningún docente o directivo docente podrá percibir 
asignaciones adicionales a las establecidas en el presente Decreto, ni podrá hacerse reconocer 
cualquier otro tipo de asignación adicional, porcentaje o prima a cargo de los fondos de 
servicios educativos o de otro rubro o cuenta asignada a los establecimientos educativos.

Artículo 21. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 22. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación, deroga los 
Decretos 122 de 2016, el Decreto 123 de 2016, en especial los numerales 1, 2, y 3 del 
artículo 2° y surte efectos iscales a partir del 1j de enero de 2017.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de junio de 2017.

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Educación Nacional,

Yaneth Giha Tovar
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 983 DE 2017

(junio 9)

por el cual se crea una boniicación para los servidores públicos docentes y directivos 
docentes al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media, que se 

pagan con cargo al Sistema General de Participaciones y otras fuentes de inanciación y 
se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. Créase para los servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio 
del Estado en los niveles de preescolar, básica y media, regidos por el Decreto-ley 2277 de 
1979, el Decreto-ley 1278 de 2002, o la Sección 4, Capítulo 5, Título 3, Parte 3 del Decreto 
1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector Educación, y pagados con cargo al Sistema 
General de Participaciones, una boniicación, que se reconocerá mensualmente a partir del 
primero (1°) de enero de 2017 y hasta el treinta y uno (31) diciembre de 2017, mientras el 
servidor público permanezca en el servicio.

La boniicación que se crea mediante el presente decreto constituirá factor salarial para 
todos los efectos legales y los aportes obligatorios sobre los pagos que se efectúen por ese 
concepto, se realizarán de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

El valor de la boniicación de 2017 se tendrá en cuenta como base para liquidar el 
incremento salarial de 2018.

Artículo 2°. La boniicación para el año 2017 corresponde al valor que se ija en las 
siguientes tablas, así:

1. Para los distintos grados del Escalafón Nacional Docente correspondientes a los em-
pleos docentes y directivos docentes al servicio del Estado que se rigen por el Decreto-ley 
2277 de 1979, el valor de la boniicación será:

Grado Escalafón Valor de la Boniicación a pagar mensualmente
A 16.673

B 18.470

1 20.699

2 21.456

3 22.768

4 23.667

5 25.160

Grado Escalafón Valor de la Boniicación a pagar mensualmente
6 26.614

7 29.784

8 32.716

9 36.243

10 39.683

11 45.312

12 53.902

13 59.665

14 67.952

2. Para los educadores estatales no escalafonados, nombrados en propiedad en las plantas 
de personal del sector educativo con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto-ley 
1278 de 2002, dependiendo del título acreditado para el nombramiento, el valor de la 
boniicación será:

Título Valor de la Boniicación a pagar mensual
Bachiller 15.435

Técnico Profesional o Tecnólogo 20.432

Profesional Universitario 24.967

3. Para el instructor del Inem o ITA no escalafonados y vinculado antes del 1° de enero 
de 1984, el valor de la boniicación será:

Valor de la Boniicación a pagar mensualmente
I, II y A 34.357

III y B 29.540

IV y C 27.810

4. Para los distintos grados del Escalafón Nacional Docente correspondientes a los em-
pleos docentes y directivos docentes al servicio del Estado que se rigen por el Decreto-ley 
1278 de 2002, el valor de la boniicación será:

Título
Grado

Escalafón
Nivel

Salarial
Valor de la boniicación a pagar mensual

Normalista Superior o 
Tecnólogo en Educación

1 A 28.109

B 35.831

C 46.189

D 57.260

Licenciado o Profesio-
nal no Licenciado

2 Sin especialización Con especialización

A 35.377 38.453

B 46.225 49.129

C 53.990 60.865

D 64.518 72.029

Título
Grado

Escalafón
Nivel

Salarial
Valor de la boniicación a pagar mensual

Licenciado o Profesio-
nal no Licenciado

2 Maestría Doctorado

A 40.684 45.991

B 53.159 60.092

C 62.088 70.187

D 74.195 83.873

Licenciado o Profesio-
nal no Licenciado con 
Maestría o con Docto-
rado

3 Maestría Doctorado

A 59.210 78.546

B 70.107 92.204

C 86.705 116.429

D 100.465 133.657

5. Para los servidores públicos etnoeducadores docentes y directivos docentes que 
atiendan población indígena en territorios indígenas, vinculados de conformidad con lo 
establecido en la Ley 115 de 1994, el Decreto 804 de 1995 y de acuerdo con lo resuelto 
por la Corte Constitucional en Sentencia C-208 de 2007, el valor de la boniicación será:

Título Valor de la Boniicación a pagar mensual
Bachiller u Otro Tipo de Formación 23.668

Normalista Superior o Tecnólogo en educación 28.109

Licenciado o Profesional no Licenciado 35.377

Licenciado o Profesional no Licenciado con posgrado 38.453

Artículo 3°. La boniicación creada en el presente decreto es incompatible con la bo-
niicación creada en el Decreto 123 de 2016, la cual fue incorporada a las asignaciones 
básicas de los servidores públicos docentes y directivos docentes al servicio del Estado en 
los niveles preescolar, básica y media. Por consiguiente, para los meses del año 2017 en los 
cuales se haya reconocido y pagado la boniicación señalada en el Decreto 123 de 2016, la 
boniicación creada en el presente decreto corresponderá a la diferencia entre los valores 
ya pagados y los señalados en el presente decreto.

Corresponderá a la autoridad competente hacer las liquidaciones y reconocimiento a 
que haya lugar.
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Artículo 4°. La boniicación de que trata este decreto se pagará con cargo al Sistema 
General de Participaciones. En los casos en que no se perciban recursos del Sistema General 
de Participaciones, se pagará con cargo a las respectivas fuentes de inanciación.

Artículo 5°. Ninguna autoridad podrá establecer o modiicar la boniicación establecida 
en el presente decreto, en concordancia con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª 
de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos 
adquiridos.

Artículo 6°. El Departamento Administrativo de la Función Pública es el órgano 
competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún otro órgano puede 
arrogarse esta competencia.

Artículo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 123 de 2016, y surte efectos iscales a partir del 1° de enero de 2017.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 9 de junio de 2017.

 JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Educación Nacional,

Yaneth Giha Tovar.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 984 DE 2017

(junio 9)

por el cual se ijan los sueldos básicos para el personal de Oiciales y Suboiciales de las 
Fuerzas Militares; Oiciales, Suboiciales y Agentes de la Policía Nacional; Personal del 
Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, y Empleados Públicos del Ministerio de Defensa, 

las Fuerzas Militares y la Policía Nacional; se establecen boniicaciones para Alfére-

ces, Guardiamarinas, Pilotines, Grumetes y Soldados, se modiican las comisiones y se 
dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015 se adelantó la 
negociación con los representantes de las centrales y federaciones sindicales de empleados 
públicos.

Que el Gobierno nacional, las centrales y las federaciones sindicales irmantes del 
Acuerdo Parcial para el ajuste salarial, acordaron un incremento salarial del 6.75% para la 
vigencia 2017, retroactivo al 1° de enero del presente año.

Que el Gobierno nacional es la autoridad competente para regular el régimen salarial y 
prestacional de los servidores públicos, en el marco de la Ley 4ª de 1992.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 4ª de 1992, 
fíjase la siguiente escala gradual porcentual para el personal de oiciales, suboiciales, 
miembros del nivel ejecutivo y agentes de la Fuerza Pública.

Los sueldos básicos mensuales para el personal a que se reiere este artículo, corres-
ponderán al porcentaje que se indica para cada grado, con respecto a la asignación básica 
del grado de General.

OFICIALES

GENERAL 100.0000%

TENIENTE GENERAL 98.4500 %

MAYOR GENERAL 96.9064 %

BRIGADIER GENERAL 86.6242 %

CORONEL 67.1283 % 

TENIENTE CORONEL 52.3616 % 

MAYOR 45.5288 % 

CAPITAN 37.4682 % 

TENIENTE 32.7292 % 

SUBTENIENTE 28.9366 %

SUBOFICIALES

SARGENTO MAYOR DE COMANDO CONJUNTO 42.3483 %

SARGENTO MAYOR DE COMANDO 36.2428%

SARGENTO MAYOR 32.5610%

SARGENTO PRIMERO 27.9765%

SARGENTO VICEPRIMERO 25.3223%

SARGENTO SEGUNDO 23.1383 %

CABO PRIMERO 21.4023%

CABO SEGUNDO 20.7473%

CABO TERCERO 20.0996%

NIVEL EJECUTIVO

COMISARIO 52.7816%

SUBCOMISARIO 44.8164%

INTENDENTE JEFE 42.6660%

INTENDENTE 40.5007%

SUBINTENDENTE 31.8202%

PATRULLERO 25.3733%

AGENTES DE LOS CUERPOS PROFESIONAL Y PROFESIONAL  
ESPECIAL DE LA POLICÍA NACIONAL

Con antigüedad inferior a 5 años de servicio 15.5903% 

Con antigüedad de 5 años y hasta menos de 10 18.3534%

Con antigüedad de 10 o más años de servicio 18.8179 %

Parágrafo 1°. Las asignaciones básicas calculadas en los porcentajes anteriores se 
aproximarán al peso siguiente.

Parágrafo 2°. Los tenientes primeros de la Armada Nacional tendrán el mismo sueldo 
básico ijado para los Tenientes de Fragata.

Parágrafo 3°. Los aumentos salariales para la Fuerza Pública que decrete el Gobierno 
para futuras vigencias iscales, serán en todo caso iguales a los que se establezcan para los 
empleados públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional.

Artículo 2°. Los Oiciales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en los grados 
de General y Almirante, percibirán por todo concepto una asignación mensual igual a la que 
devenguen los Ministros del Despacho como asignación básica y gastos de representación, 
en todo tiempo, distribuida así: el cuarenta y cinco por ciento (45%) como sueldo básico 
y el cincuenta y cinco por ciento (55%) como prima de alto mando. Esta última no tendrá 
carácter salarial para ningún efecto legal.

Parágrafo. Los Oiciales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en los grados 
de General y Almirante a que se reiere este artículo tendrán derecho a la Prima de Dirección 
y demás primas que devenguen los Ministros del Despacho.

La prima de dirección no será factor salarial para ningún efecto legal, se pagará men-
sualmente y es compatible con la Prima de Alto Mando a que tienen derecho los Oiciales 
en estos grados.

En ningen caso los Oiciales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en los 
grados de General y Almirante podrán percibir una remuneración mensual superior a la 
remuneración de los Miembros del Congreso de la República.

Artículo 3º. Los Oiciales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en los gra-
dos de Teniente General y Almirante de Escuadra, tendrán derecho a la misma asignación 
básica señaladas en el artículo 1º del presente decreto, y a primas mensuales equivalentes 
al cincuenta y cuatro por ciento (54%) de lo que en todo tiempo devenguen los Ministros 
del Despacho como asignación básica y gastos de representación.

Los Oiciales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en los grados de Mayor 
General y Vicealmirante, tendrán derecho a las asignaciones básicas señaladas en el artículo 
1º del presente decreto, y a primas mensuales equivalentes al cincuenta y tres punto treinta 
y dos por ciento (53.32%) de lo que en todo tiempo devenguen los Ministros del Despacho 
como asignación básica y gastos de representación.

Los Oiciales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en los grados de Bri-
gadier General y Contralmirante, tendrán derecho a las asignaciones básicas señaladas en 
el artículo 1º del presente decreto, y a primas mensuales equivalentes al cuarenta y siete 
punto ochenta por ciento (47.80%) de lo que en todo tiempo devenguen los Ministros del 
Despacho como asignación básica y gastos de representación.

Los Oiciales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, en los grados de Coronel 
y Capitán de Navío, tendrán derecho a las asignaciones básicas señaladas en el artículo 1º 
del presente decreto, y a primas mensuales equivalentes al treinta y seis punto ochenta y 
uno por ciento (36.81%) de lo que en todo tiempo devenguen los Ministros del Despacho 
como asignación básica y gastos de representación.

Artículo 4°. Los Oiciales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, a partir 
de su ascenso al grado de Coronel o Capitán de Navío, mientras permanezcan en servicio 
activo y hasta el grado de General o Almirante, únicamente tendrán derecho por concepto de 
remuneración mensual, a las asignaciones, primas y subsidios ijadas en el presente decreto.

Los Oiciales en los grados de Teniente Coronel a Subteniente, los Suboiciales, el 
personal del Nivel Ejecutivo y los agentes de los cuerpos profesional y profesional especial 
tendrán derecho a las asignaciones básicas señaladas en el artículo 1º de este decreto, y a 
las primas establecidas en los estatutos de carrera vigentes y demás disposiciones que los 
modiiquen y adicionen.

Parágrafo. Los Oiciales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en servicio 
activo, mientras ostenten los grados de Teniente Coronel y Capitán de Fragata, tendrán 
derecho a una prima mensual sin carácter salarial ni prestacional, equivalente a dos punto 
setenta y siete por ciento (2.77%) de lo que en todo tiempo devenguen los Ministros del 
Despacho como asignación básica y gastos de representación.

Los Suboiciales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en servicio activo, 
mientras ostenten el grado de Sargento Primero en el Ejército Nacional o su equivalente 
en las demás fuerzas, tendrán derecho a una prima mensual sin carácter salarial ni presta-
cional, equivalente a uno punto noventa y dos por ciento (1.92%) de lo que en todo tiempo 
devenguen los Ministros del Despacho como asignación básica y gastos de representación.

Artículo 5°. Para el reconocimiento de las prestaciones sociales del personal a que se 
reieren los artículos 2° y 3° del presente decreto, se considerará el sueldo básico mensual 
en ellos señalado y las partidas correspondientes establecidas con ese carácter en los es-
tatutos de carrera de la Fuerza Pública, Decretos 1211 y 1212 de 1990 y demás normas 
pertinentes, exclusivamente.
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